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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición presentado por el 

promotor de la solicitud de REORGANIZACIÓN ABREVIADA PARA PEQUEÑAS 

INSOLVENCIAS, el comerciante LUIS GERMAN SÁNCHEZ PINEDO, contra el auto de fecha 

10 de julio de 2023.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición se encuentra contemplado en el artículo 318 de C. G. P., y es aquel 

que se interpone ante el mismo juez que dictó un auto con el objeto de que se revoque o 

reforme. Tiene el interesado en proponerlo, un término perentorio de tres (3) días a partir 

de la notificación del pronunciamiento, excepto el caso de aquellos autos que se profirieran 

en audiencia o diligencia, evento este, en que se deberá interponer verbal e 

inmediatamente. 
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De cara a esta regulación, es viable el estudio de la presente impugnación, toda vez que la 

providencia dictada el 10 de julio de 2023 no resolvió recurso alguno, y no existe norma que 

expresamente lo prohíba.  

 

En el presente asunto, el objeto de debate gira en torno a la decisión de este despacho de 

señalar fecha para llevar a cabo el 2 de agosto de 2023 la reunión de conciliación de las 

objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de 

voto y de presentación del acuerdo de reorganización. 

 

Sostiene que para tal data aún no se encuentra vencido el término con el que cuenta para 

para que presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de 

derechos de voto, además de actualizar el inventario de activos y pasivos con corte al día 

anterior de la admisión. 

 

Revisada la providencia recurrida y realizada nuevamente la contabilización a que hay 

lugar, se advierte que le asiste razón al recurrente, motivo por el cual se procederá a fijar 

nueva fecha para la reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación 

de créditos, determinación de los derechos de voto y de presentación del acuerdo de 

reorganización. 

 

Y como de dicha reunión depende la celebración la audiencia de resolución de objeciones 

y de confirmación del acuerdo de reorganización, esta fecha también deberá ser objeto de 

modificación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE: 

 

1. Reponer los numerales 14 y 15 de la parte resolutiva del auto de fecha 10 de julio de 

2023, dictado al interior del proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

ABREVIADO del señor LUIS GERMAN SÁNCHEZ PINEDO como persona natural 

comerciante. 

 

2. En su lugar se dispone lo siguiente: 

 

“14. Señálese el 13 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m., para realizar la 

reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de 

créditos, determinación de los derechos de voto y de presentación del acuerdo 

de reorganización. Link de Ingreso audiencia virtual 

https://call.lifesizecloud.com/18713639 “ 

https://call.lifesizecloud.com/18713639
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Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a 

más tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito 

y las pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación 

de cada objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el 

acreedor objetante con el fin de conciliarla. Lo anterior, acorde a lo dispuesto 

en el Decreto 772 de 2020.  

 

15. Señálese el 29 de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m., para audiencia de 

resolución de objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización. Link 

de Ingreso audiencia virtual  https://call.lifesizecloud.com/18713692 “ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/18713692

